
 

 
 

 

 

ORDEN DEL DÍA - SESIÓN ORDINARIA 

ACTA N 36-C.D.-2023 

FECHA: 21 de Diciembre de 2023 

 

BANDERA: Concejal Daniel Orue. 

 

De los Despachos de Comisión: 

1. Despacho de Comisión N° 302-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.:  

Aprobar Presupuesto del Departamento Ejecutivo Municipal para el Año 2.024.- 

 

 

 

2. Despacho de Comisión N° 303-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

Aprobar Tarifaria Municipal para el Año 2.024.- 

 

 

 

3. Despacho de Comisión N° 304-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

Declarar la Emergencia Pública en materias Económica, Social, Administrativa y 

Financiera, en todo el ámbito del Municipio de la Villa de Merlo.- 

  

 

 

4. Despacho de Comisión N° 305-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

Autorizar nuevo Cuadro de Tarifas para el Servicio de Remises de la Villa de Merlo, 

a partir del 01-01-2.024.- 

 

 

 

5. Despacho de Comisión N° 306-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

Autorizar nuevo Cuadro de Tarifas para el Servicio de Taxis de la Villa de Merlo, a 

partir del 01-01-2.024.- 

 

 

 

 



 

 
 

6. Despacho de Comisión N° 307-C.D.-2023.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: Texto 

Ordenado de la Ordenanza N° 744-C.D.-2024.- 

 

 

 

7. Despacho de Comisión N° 308-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a la 

Comunidad de Afroargentinxs y Afrodescendientes en Merlo San Luis, Trenzar 

Raíz, en ref.: responder Nota R. N° 325-C.D.-2023. sobre su solicitud de 

Declaración de Interés Municipal.- 

 

 

 

8. Despacho de Comisión N° 309-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación al Área de 

Transporte de la Municipalidad de la Villa de Merlo, Sr. Eduardo Montovani, en ref.: 

enviar copias de las Ordenanzas con los nuevos Cuadros de Tarifas del Servicio de 

Remises y Taxis de la Villa de Merlo.- 

 

 

 


